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Núm. 3.803/2011

Don José Maria Chica Yeguas, Director Provincial del Instituto

Nacional de la Seguridad Social en Cordoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguri-

dad Social, ha comunicado a D. Antonio Jesús Rojas Vargas, re-

solución de Cobro Indebido, en concepto de Protección Familiar,

por un importe de 11.196,61 euros, durante el periodo 01/02/2007

al 31/12/2008.

HECHOS: Que D. Antonio Rojas González omitió la obligación

legal de comunicar el fallecimiento en fecha 18-6-1996 de de su

hijo D. Luis Rojas Vargas que con esa fecha deja de tener la con-

sideración legal de hijo a su cargo, a los efectos de esta presta-

ción. Dado que tanto Vd. como su hermana Dª. Eva Rojas Var-

gas son herederos legales deben responder de esta deuda con

carácter solidario. Artº 2 Apartado 3 y Artº 12 del Real Decreto

359/1991 de 15 de marzo (BOE del día 21) que regula la presta-

ción por hijo a cargo.

Que no habiéndose podido notificar por el servicio de correos la

resolución arriba indicada, se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el Artº 59, 4º de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún treinta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de no-

viembre (BOE. 285 de 17 de noviembre de 1992), para que sirva

de notificación al interesado, haciéndole saber que, en caso de

disconformidad, podrá interponer ante esta Entidad reclamación

previa contra dicha resolución, en el plazo de 30 días a partir de

la publicación del presente anuncio, o manifieste su conformidad

a la propuesta de reintegro mediante un único pago en la cuenta

especial de ingresos del Instituto Nacional de la Seguridad Social,

abierta en la oficina principal de Cajasur con el nº 3.700/10.982,

transcurrido el cual, sin haberse ejercitado la misma, esta Enti-

dad dará traslado de lo actuado a la Dirección Provincial de la Te-

sorería General de la Seguridad Social para que proceda por la

vía reglamentaria.

Córdoba a 6 de abril de 2011.- El Director Provincial, José Ma-

ría Chica Yeguas.
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